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la ciucad de van frencizes: de uu:t.o, Lasypldtai ce la Se. Únildo 
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ca úel Levev.r, a los diez dias del mea de Febrero de sil Y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

8 Ct 5154» novecientos setenta y sera, 

a UL +sy9Titirsil.A  “LLIÍMALLO ante af el notarí: vegondo del 

5 LA Cifes: lo LAMINAS Centéín +*octer José Vicente - 

e * TEXRAMA Co LT. "y Truya “arerili0, COM. arecen) 

, JUE HASTE LL o it BRUNA / evt uña parte, 6l sevor Brund 

8 GTAMALRA CurTdióy eh Favor - stauler Curtás, Gssadi, por - 

o LE tu. CE? COL. VURLALLY ne / 6u8 po; ívs Gerechos; Ys «or 

10 DRAN CAUSE A) Pantano a EL tm otra yarte, los se: cores: Yee” 

5. mis Y Tren nely de Branchiuber, casaca; - 

2 A A A Pariona de +sreues, Cesadaj 7 

de “togues 3tacler Lurtáós, Casadoj 

sl Cleucio otauler Cortás, casados Teresa de Jusóús, solteras yo 

As Diego ¿tadier vortás, s:.1teru, €tc.0s por sus projdos dera» 

10 chos .- Luz cor arecientes son ecuetocriare:, comiciliacos « 

mw en sata civuoso y mayores de ecged, a quienes conozco. de que 

5 duy fé, y dicen que eleven a escritura ¡óblica, el cuntení- 
  

do ya la siy.sente vimiuta 12 * > a KE N.TARIJO 
  

En la metriz de escrituras s su Cargu, sírvase insertar - 
    

uña de la € al svarezca o0turgada la ¿resorte cesión y trange 
  

ferencia de ,articipaciones socialos, que $e regi:á ¡or las 
  

siguiunmtos clibuvulas 352 + 41534. LoFrARC. 
  

SS 

ilitnTtCs5- % la celobración del presente contrato - 

solemne, comarecen líbre y voluntariemente las siguientes 
  

/ 
personas += aj.- run ¿tsdler Cortés, +*cuatoríane, de usta- 
  

do Cáívil casacdts mayor Ue edad, por prou du y personal dere.» 
    cho, y en «u celivao de socio y pri. ioteri: de uoscientas   
  

i- 

 



  

  

si —hodos ecuatorianos, mayores de edsd y solteros los des últi. 

o .PORj per sue propios y personales derechos y en su calidad 

de socios de * TEXRAMA COPParn]a LIMITADA “y a quienes e. - 
  

ligmerá * los cesionarión ".. 5 GUNDA .». ANTE > 
  

  

  

. CtUteaTEC OS te las partos dejanos constennia de los sá» 

¡| guientes perticulares 1- + rimero.- Mediante escritye 7) 

ra ctorgada el diex y seís de febrero de nil novecientos » 
11   

- pesonta y siete, ante el Motario Fóblico doctar Glmedo del 
  

+020, se constituyó la sociedad * TEXRAMA Coca: Ja 1LiMITA> 
13   

« YA *, con un capital de Ciento cincuenta uil sucre», seda - 
14   

15   
en asta ciuda de Quito y con una duración de diez años .- 

acto constitutivo que se halla debidamente inserito ¡> 3 e. 
16   

gunas .- Por escritura otorgada el usho de novienbre : 
17     

de mil novenientos sesenta y nueve, ante el Notario sostar 9 
18 

Josb Vicente Troya, * TLAÑNAÑA COMPaila LIMITAQA *, increnamne 
19   

t6 su espital en la suma de Doscientos eíncuente mil sun 
20   

  21 
cres y rtePoraó$ el correspondiente artículo de sue Estatutos 

bocialesj sunento y reformas que constan inscritos en el Re» 
  ze 

giatro Mercentil el trece de novisabre de sil novecientos 
  

23 

29 tetcnta y UNA .- T RNRESOOrYTG o .- AAÍBLÍIMO rediantea sn. 

eritura otorgada el trece de julio de aid novecientos seten» 
  

25 

ta y Guatra, ento el Notario úeetor José Vicente Troya, » 
  2e 

so procedid a incresentar el capitel de .* TEXRAMA COMPAIA : 
  27 

LIMITAGA *, en ia suña de un millón de sucros y e toforaar     2s 
  

 



sus Estatutos sociales.» ste ecto de aumento y refurma - 
  

se hella inscrito en el negistro fercertil con. fecha Car” 
  

tores de egosto de el novescientes setenta y Cualtru .- 
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5 Cuatreciuntus mil sucres, Jjsvidido entre lay siguientes 
  

socius : Veenely Brsncóhuber, "Mariana de "aredes, toques - 
  

Clauvuio, Bruno, Teresa de Jesús y Viega Stadler Lortós, - 
  

con diez partea de veinte uíl sucres Cada una, O sea dos 
  

y cientos m.l sucres cada uno de los sucius j» Cuartos. 
  

9 10 For convenir a sua Intereses, mediante nota de vueínte de - 
  

2 enero del gresente ebo, el socio sevor Bruno Stawvlar Lortós, 
  

ml ha ofrecido la cesión o venta de las rasyactivas partici» 
  

sl  Pacicnez y loz” csrtifacaedos que por un valor tutel de dus»- 
  

La cientos mil sucres, le han corresponvuido y errrespanaen el 
  

el capital de " TixRaMa Cofira Ja LIMITADA *" y y solicitó 
  

el consentimiento ¿e la Junta Lsneral, en orden a efectuar 
16   

dicha transferencia, bien a favor de los socios y de ter- 
  

ceros ¿interesedos en la adquisición j- yo d¿udinmtos.- 
  

. Btenta la oferte y silicitua formuleda pur el sercr Gruno 
  

stadler Cortés, de Junta Lensral Uxtraurdinatía de socios 
  

de * TLXRADA Comp Ia LIFITAGA "y confores ay arece de la 
  

copia certificada que ae acompaña, expresamente convocada 
  

para el efecto, con la asistencia de la tutaliívad del car 
  

pitel soc.al, en sesión de treíntes y uno del mos próximo 
  

pesado, tescivió autorizar el socio señor Bruno Stedlez 
  

Cortés, le cesión de todes sus perticijaciones en el capi» 
    tal social de la impresa, as los socius de la misma y en 
  

le ciguiente forma: Vrenely ve Brandhubaer, vueánte partíci-       
 



Cortés, sesenta a Claudio Ste ert 

sosa de Jesús Stadloer, veinte Vingo itedile: 

4 Cuarenta; con le cusd totalizan lan dese 

ciones de un mil sucres ceda una, que el codenta tente 
  

de bospañíta .. TERCERA .- CESIOM. Y OTRAN SS. 
  

ol FERENCIA 1- bon estos    

  

peciónes de un ell sueres cada una O de dies certifica. 0 
20   

dos de Veinte mil susres cada uno, que integren si capital 
11 

  

13 ción cunsentiniento 0 ' e | 

el presente scunmtrato solemne, en forme libre y voluntaria 
14 

tiens a bien csder y trensferír las referidas doscientas 
15   

participaciones sociales ds su proviedad, por un valer nos 
16 

mínal de un mil sucros ceda una, y un total de doscientos 
17   

18   
. mil sueros, a» fevor de las siguientes persones, que a la O 

vez son socios de la Compañías Vrenely de Brendhuber, 
19   

veinte participasiones; Mariana de Faredes, cuarenta pato 
20   

ticipaciones y *oque Stadier Cortés, sesenta participa 

ciones 3 Pigudio ¡3tadier Cortés, veinte participaciones; 

  21 

  

22 

Teresa de Jesús Stadler Cortés, veinte participaciones] 
  

23 

Ye Ulego Stedler Cortés, Cuarente participationes.- POr 

su parte, los cossionarios heeen conatar su esaptanión y - 

24 

  25 

coneentiniento a la cnsión y transferencia de participas 
  le 

ciones anciales que se rsaliza a su favor, en el número y . 
  27 

por el veler- nominal indieaco, reconeciendo que elle se ,     28 
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conformes cun sus intereses y desreciis, que el efecto han 

Tenuncisuso y renuncien a su derectu de santerer estricta »   

  

proporción an la edquisición que realizan en eus aCtuslas 

pertes sociales .- 1 0:ARTA  .074+ rr Rotid. do ror - 

acuerdo entre el esdente y los cos. omsfFicus, se ha fi Jada 

y fija como mico y Justo ¿recio a la cosifn y transfes   

rencia de participeciones antes esti;ulsada, la suma total 
  

de  vuscientos mil sucres, que corresponde al valor nominal   

y total de las gartes materia de le cos2ón; precio que el   

cedente señor Bruno ¿tadler Cortás declara haher reci»   

bide de cada ano ce los cosionari.s, a su ontera satisfad-   

ción, y sín lugar e teciamo, for du que en este nismo aC 
  

to suscribe también la reavectiva nota de cos.ón an lo 
  

Libros se la Comparís, para los fines consiz. 1entes.- -   

ud 41NTA..- 4. TRACCION COS 32 ti sevor - 
  

Bruro Staedler Cortés, hece con ter su voluntad de fatul- 
  

ter ex¡¿resascente los siguientes actos:- ajo.» La añulas 
  

ción de los diez enrtiíificadoa 08€ ayurtación que le hen 
  

Cuorirtespandiasz en el capital de * ToxRARA LCofs la LINITA* 
  

¿E "o y y da extensión de nuevos certificados en Pajur de 
  

los cesiunar:.5, coso du manda la Ley j- ya Dje»- "ue se 
  

tome nota el margen de la escritura de constitución de 
  

HL 

diez y sela de febrero de ail noveciontes sesenta y siete 
  

y en las de aumento de capital de ocho de noviembre de - 
  

mid novecientos sesente y nueve y trece de Julio de mil 
  

novecientos setenta y Cuatro, el ¡¿resente cuntrato ¿e cosión 
  

y transferencia, así como al sargen de las inscripciones 
  e «

   de dichos actos en el Registro “ercantilo» Zi XTA e?     

 



 GUNVENAIO f IN WI laa park . 

contratantes, se deja express constancí 

  

  

8 rios en la forma legal .-« 5EOETIMA .-D0MICIL Flo 

  

o Y TRAMITE 1> Los contratent henos 

¡| disposiciones vigentes an la entería en la lsgialesión O 

fijanos nuestro d¿omicilio en esta ciudad de Quite, e suyos 
11 

Jueces nos sumetenos en el improbable evento de reslans- 
12   

- eión judicial, así como al procedimiento verbal sumario .- 
13   

u  BETAVA .>» GASTO 55» El presente esto es de €u 
  

tía indeterminada, en rasón de que es una simple devolue 
5   

ación de lo aportado por el socio señor Gruno Stadlos Cor+ 
16   

tés un el aspítal de " TEXRAMA ComPatla LIMITADA *, sinamo 
17   

18   
bargo, por así haber convenido entre las partos, tedos los O 

gastos que denende el perfescionanionto de la presente - 
19   

transferencia, haata eu inscripción en el Registro Mersentíl, 
20   

serán de cargo deal Cedente .- Usted, esñor Notario, e. - 
  21 

servirá agregar las denás cldvsulas de estilo y Ley, - 
  

22 

necosarics pato la validez del presente instrusanto.- - 
  23 

Firmado).» Doctor Ra 

  

24 

cientos aúnsuente-y Suarenta y cinso -» Quito“ ¿n Kesta - 

aquí le minuta que queda elevada a ouorítura pública, son 

  

25 

  ze 

todo el velor legsl.- Para la cslepración de dle presente 
  27 

escritura, es observaron los preceptos legales del esse.» 1 

-.
”     28 
  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    

» 

» comparecientes, por -Í el Notar.., se rat.f.cen en toas - 
v 

$ sus partes y firman conmizo en univad de acto, de todo la 
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5 Nneiy terandiiber .- Fáirmadojes Marista de Farecvus eo firmas 

o idem es taedier Lee» Fireadoje» Cisuvdao itadier Lao» Piro 

» maccío» Turre ¿tatier Los» lirmiijar vido,0 'tadlor Leo” Fit- 

8 made td A tariv, Gro de Vicente froya Joe” Y (LLE Ne 

o Tios HAaclilTarToioS 1. Traccion bio LTiida.o báo 

9 10 nemericana «rte sin ndero .«- nbTA 74 yiiTa ul ¿Fell LXTRA> 

a A A A E 14 Y TL Pa Lies la Lifila.ñ .- Ln 

e twitos hoy .da séíbado treinta y uno ue enero us mil nuveción- 

sj es easter la y suis 8 das 5015 y quitia rinitis de dae tarot, 

se er el local sociad a la Comalía, uvical. en la carretes 

05 > raremericara “+orte sin núrero ( Pínr.ca ¿y ve esta ciu» 

: 10 day se Tresiiza la Junta Leneateal Lxtrecruin-ria de “ocios 

: 2 ge * Tisxface Circ ] (iria a 7, con le asisterc.e de las 

siguiéntes personas: Vrenely Bianchiobets “arias -« taredes, 
0 : 

, Moruey Clamiio, run, Teresa de cvesds y d8yo Stauilor Lore 

tés, produtarios y prtad o caez cada uno 1 diez partos uy » 

| certificado. de a vitación de veinte cil sucres cada certis 

focadoe- 8siita tasbién el vact.r imfael uz án Feo» se acla- 

Eo que la secura "araña 00 'stedes concurre ta bién como o 
24 . 

, interventor bumisario de la Loma la e. +¿revianeate e nos- 

bre como cecrelario -» adehos as UT. FaPaas Luz ÁN es quien 
25 

>e hallánaose  rusunte, presta la ¿roress ue Ley y Entre Ye » 

; insecirto al ejercicio de 5.95 funciunes .- ¿051 .euretaría > 
27 

: >e se regi tra las ¿artaciracionos prosentes y se enúte la pra     
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12 
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14 

16 

17 

18 

19 

so 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

es 

  

  

  

   lo certifica ¿sgalmente el suscrito Sscratarío .- Con tal | 

   
   

   
    

  

cortificación se declara 

Junta, bajo la Presidencia de la señora Vrenel 

y actuando sa la Secratería al - ¿infraserito Secretario 

hoc, que certifica .- Se de lertura a las convocatorís curs 

  

de para 2] pfecto y qua los socios denle 

y seectado su temerío cón el siguiente tenor y * pera tu» 9 
  

Bar conocimiante y resalver sobre los síinvisntes sunton 1» 
  

  a).- sobre la provuesta de venta o trespsso de Cd 

socielesz que tiene sn el cepital de lps Lapresa y que realio 

za el encio soñor Bruno Stadlar Cortés, segón comunicació 

dirigida el sfueto ¿> Y, bj.» Sobre la sutorizarión Imgel 

y estetutaria que es raquiare para autorizar e ccnaentir 
  

en dicha ssnión, ya see en favor de los socios y du terco» 
  

ros intetesados *,> 30 ordena el archivo de la econvonatarí O 
  

en el expediente de in oreaente Acta, junto en la aferte 

de cesión de participaciones .- A mayor abundaniento, por 
  

conteras con la asistencia de lo Gotalided del capital y - 

estar los socios de aquerdo son loa asuntos a tratarse, 
  

se ordena tener sste Junta por legelasnte convocada y 08» 
    1 

    

    

lebrade .- dan de leatura e la not 4 

  

Cia por el socio señor Bruno Stedisr Cortés por le que ef 
  

€ce an venta o traspaso, sus participaciones sociales »- El 
  

oferente se retifica an la proposición e insiste en ealcan- : 
      zar la pertinente autorización de la Junta, «onforas lo - Y 
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11 

13 
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15 

  
27 

28 

eh. 

Gsncedo ¿cr lo Ley y 205 —t:tatutes “trucos.” Toiis y Ccaus 

um ve dos socia de fan con. tarcia del  sertimiento ¿or » 

la se, aración de la Lora la y ro el socie $86: cr Bruno stad- 

ler Lcrtés, al ofrecer todas sus ¿afticijac. ines un el cspd- 

tal social .- al moro tiem ayradecen al secor eruno Sted- 

ler, jcr de celaburaci.*n cecicióa que sujO yurestar en , 

mowento ata la organización y oesanvcluviniont: de lo Lam re- 
  

sa .- bucg. ne un breve arorte en cu. «es comsulia la Oj: 4 
  

nión ce los socica subre la Porma cósmc habrán ue hacer us 
  

dal derecho ue ¿referenc.a,s deterr onado en la Ley y en - 

don Eotatetis, ¡ur mciétn de le  +resivencia, la Junta - 

2prurta cor inprinicad los si_ dentes ¡ontos ¿- aja - Lbuncas 
  

der la a, ropación y consentimiento e fin de que el sucio 
  

señar Bruno “tadler Lortéós .usda Cever o trasjasar lan - 
  

di recientas vsrticiiaciones 60 un 11 sulLTES Cada uNa», (8 + 
  

ba corservace en el Cajitel social se la buma laj- Ya bDjor 
  

estur. car y consentir aka que lae Cuecintas partici aciye 
  

ñes socoelee cel +*e:xcro bruno tadiler Lortés sesr cexd:idas + 
  

en la sgigoiento forma 3. Uno ¡.- Veinte perticipaci nea 
  

ce un cil v2ocres Caca ena a le >» cla sevcres Vrencly bLrandhuye 
  

herje CA jee Cuerterta partivinaciones del mimo valor a 
  

da socia ¡at.rra de tereiesj- Tres: jer uke: la particio 
    

paciónes el puodo sevcr  snOque taoler Cortés; Cu atrd.- 
  

Veinte particijaciónes al sucio se cr clasciio «tocier cortás;> 
  

Linco jos Veinte particiraciones a lo £0c.a señorita - 
  

Teresa de cesús «tadier L.rtés;i> ys + 8 de jos Lusrente 
  

pertici¿aeciones ad socio seur vidiego Lbadier Lortés, con 
    lo cual se cusapletan las ucsciratas participaciones del -   

 



  

Gres, es el nominal, ou ses sil sucros.- $e deja constancia | 

expresa de la renuncia de los socios a su darechó de men» 
  

  

tener estricta proporción en la adquisición de las partos 

  

s se otorgue le escritura pública de cesión y se ud cumplio 

. nient todas las f lidad | 14 colar 

  

  

sn acts se agregue cono hebilitente a la eseritura den cesión 

12 de egortasiones .- or conciuido el temario, se concede > 

La un breve receso para la reducción de da presente sussia .> 
  

14 Reinstalada la Junta, y puesta a consideración ul acta, Y 
  

e; robadas sin modificación siguna .- La señora Comisario | ES 

de la bosgeñía de ja constancia que no haes cbearuanión el 
168   

na a los escusrdos tomados, por satímarlos conformes con la 
17   

18   
Ley, los "statutos y los derecioo de los socios .- Se lex O 

so  vanta la sesión, asiendo las ocho de la noche .- £n constane 

cía y aprobación, firwan los asiatentes .- Firmado).- Vio 
20   

  
  

21 nely Brandhubaer, Socía, Presidenta Ad.» Firmado).- Rogue -| 

5tadier Cortés, *0ci0, Lerérnte Lenersl.- Firmado).- fisrianá 
  

“areñas, Socia, inter-Comis.- Firmado). Claudio Stadier - 
  ea 

Cortés, Socio.- Fármedo).” Disgo 5Stadier Cortés, Socio.- Fire 
  ea 

mado)».- Bzuno Stadior Cortás, Socio-cagdente.- Firmadoj.- Ta- 
25 -. 

resa Stadler Lo, “0cis.- firmado) .- Or» Rafael Guanán H. , o- 

  

  

  27 
croterío Ag-hoc»- Testado.- cinsuente y - No aorrey . 

Se o. e     
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asusto, 

8 d.ez y site de tebrero de sil novecientus setenta y selis.- 

4 LL WHiTARIL 

5 

DS ue ao 
6 

¡ESE 

? 

Ss 

9 - 

10 

. RAZCON :- En esta fecha tomé razón al margen de las es- 

12 crituras originales dez Constitución de la Compañia " TE X=. 

sn RAGA "y de fecha 16 de Febrero de 1.967; Aumento de Cajita] 

14 del 8 de :uoviempre de 1.963; ys Aumento de Capartal del 13 

15 de Julio ce 1.2974, de le cesión ue aportaciones, que hace 

16 el señor frunyv 3tedler Lortés, a favor de Vrenely de randhu- 

17 ber y otros- 

1 quito, a 23 de Febrern de 1.97€.- _ 

, EL NSTARIC 

OS Jr. Je Vicente Troya 

2 q => 7 

l l OVARIOS 

1 Con esta fosha se tenó neta al margen de la inscripealón NS 140 de 33 de 
24 

»¿] —Hilrezo de mil apvecientos sesenta y atodo, del Begiatzo Nereentd2, Teno 

  

  

  

  

  
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

        

  

 


